
Orden TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, por la que se desarrollan los
criterios técnicos para la liquidación de capitales  coste de pensiones y
otras prestaciones periódicas de la Seguridad Social.

(BOE núm. 310, de 28 de diciembre de 2005)

Para la determinación de los capitales  coste en forma de renta o de capital
establecida por la Ley de 4 de julio de 1932, desarrollada por el texto refundido
de accidentes de trabajo, aprobado por la Orden de 8 de octubre de 1932, que
entró en vigor el 1 de abril de 1933, fueron inicialmente adoptadas las tablas de
mortalidad francesas C.R. de 1887 y C.R.I. de 1899 que siguieron aplicándose
hasta el año 1962. 

En el año 1953 la Asesoría Actuarial del hoy extinguido Instituto Nacional  de
Previsión confeccionó las Notas Técnicas correspondientes para la elaboración
de unas tablas de mortalidad basadas en los resultados de su propia experiencia
de gestión y en el incremento habido en el promedio de vida de la población
española, aprobando el Decreto 3581/1962, de 27 de diciembre, las tablas de
mortalidad para la determinación de los capitales coste de rentas del seguro de
accidentes de trabajo y que, con algunas previsiones complementarias, como las
de la Orden de 23 de septiembre de 1985 que modifica la tasa de interés de
capitalización fijándola en el 5 por 100, continúan aplicándose hasta ahora para
la determinación de los capitales coste de renta de las pensiones derivadas de
accidentes  de  trabajo  con cargo  a  las  Mutuas  y  a  las  empresas  que sean
declaradas responsables de prestaciones. 

Los  Reglamentos  Generales  de  Recaudación  de  la  Seguridad  Social  y
concretamente  la  disposición  adicional  cuarta  del  anterior  Reglamento  al
respecto, aprobado por el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre,  así como el
artículo 78.2 del vigente Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de
otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995,
de 22 de diciembre, en la redacción dada al mismo por el artículo 2.Nueve del
Real  Decreto  1041/2005,  de  5  de  septiembre,  extendieron  la  aplicación  de
aquellas tablas a los capitales coste de las demás pensiones y prestaciones
periódicas derivadas de contingencias  comunes de las que sean declaradas
responsables las empresas. 

* NOTA: Aplicable, actualmente, el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio,
por  el  que  se  aprueba el  Reglamento  General  de  Recaudación  de  la
Seguridad Social, así como la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por
la  que  se  establecen normas para  la  aplicación  y  desarrollo  de  dicho
Reglamento.

En esta materia, las Leyes de Seguridad Social desde 1966 y concretamente la
vigente, de 20 de junio de 1994, en sus artículos 87.3 y 201.1, prevé que el hoy
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales aprobará las tablas de mortalidad y la
tasa de interés aplicables para la determinación del valor actual del capital coste
de las pensiones por incapacidad permanente y muerte debidas a accidente de
trabajo.



* NOTA: véase la nueva redacción dada a los artículos 87.3 y 201.1 de la
LGSS por la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2008.

A su vez, el citado Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros
Derechos de la Seguridad Social,  en ese mismo artículo 78 fija  los criterios
técnicos generales que serán aplicables para la determinación de los capitales
coste  de pensiones  y otras  prestaciones de carácter  periódico  derivados de
cualquier contingencia y de los que sean declaradas responsables las Mutuas o
las empresas por resolución administrativa o judicial. 

Por  otro  lado, en fin,  el  artículo  126.3 del  propio  texto  refundido de la  Ley
General  de  la  Seguridad  Social,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo
1/1994,  de 20  de  junio,  sobre  responsabilidad  en orden a  las prestaciones,
preceptúa que, en todo caso, el cálculo del importe de las prestaciones o del
capital coste para el pago de las mismas por las Mutuas o empresas declaradas
responsables  de  esas  prestaciones  incluirá,  además  del  interés  de
capitalización,  el  recargo  por  falta  de  aseguramiento  establecido  pero  con
exclusión del recargo por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

Ante  tales  previsiones  normativas  y  dadas  las  importantes  modificaciones
producidas en las expectativas de vida de los ciudadanos, tanto de activos como
de pensionistas, se impone la elaboración de unas nuevas tablas de mortalidad y
el desarrollo de los criterios técnicos para la determinación de los capitales coste
de pensiones y otras prestaciones periódicas de la Seguridad Social, asumiendo
tales modificaciones, así como para aprovechar también el importante volumen
de información del estado actual de nuestro Sistema de Seguridad Social y para
recoger las más modernas técnicas de ajuste en esta materia en la mayoría de
los países del espacio europeo. 

En  su  virtud  y  en  uso  de  las  atribuciones  conferidas  por  las  disposiciones
citadas, dispongo: 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. 

Lo establecido en esta orden será de aplicación para el cálculo del importe
de los capitales coste de pensiones u otras prestaciones económicas de carácter
periódico del Sistema de la Seguridad Social, derivadas tanto de contingencias
comunes como de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Artículo 2.- Tablas de mortalidad.

A efectos de la determinación de los capitales coste de pensiones derivadas
de  contingencias  comunes  y  de  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades
profesionales, se aprueban las tablas de mortalidad que figuran como Anexos I a
V de esta orden, elaboradas en base a la propia experiencia del Sistema y bajo
la  denominación de «Tablas de Mortalidad de Pensionistas  de  la  Seguridad
Social 2000».

Artículo 3.- Tipo de interés técnico o de actualización.



Se fija en el 4 por 100 anual el tipo de interés técnico nominal aplicable en la
determinación  del  importe  de  los  capitales  coste  de  pensiones  y  demás
prestaciones  económicas  de  carácter  periódico,  derivadas  de  cualquier
contingencia. 

Artículo 4.- Tasa de revalorización. 

Simultáneamente  y  para  la  efectividad  del  principio  de  revalorización
automática de las pensiones, establecido en el artículo 48 del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, se aplicará una tasa de revalorización anual acumulativa
del 2 por 100, congruente con el tipo de interés técnico a que hace referencia el
artículo anterior  y sin perjuicio  de las facultades de este Ministerio  para fijar
anualmente dicha tasa. 

Artículo 5.- Recargo aplicable por falta de aseguramiento. 

1. Para la determinación del importe de los capitales coste de pensiones y
otras  prestaciones  económicas  de  carácter  periódico,  tanto  derivadas  de
contingencias comunes como profesionales, se aplicará además el porcentaje
del 5 por 100 cuando sean a cargo de empresas declaradas responsables por
incumplimiento de las obligaciones en materia de afiliación, altas y bajas, y de
cotización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 126.3 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social.

2. El importe del 5 por 100 a que se refiere el apartado anterior será objeto
de inclusión  en  las  liquidaciones  de  capital  coste  de  pensiones  o  de otras
prestaciones  económicas  de  carácter  periódico  de  las  que  sean declaradas
responsables las empresas, incluso cuando deban ser objeto de consignación o
aval por los obligados a ello. 

Disposición adicional primera.- Opción de la aportación de las Mutuas. 

*  NOTA: A partir  del 1-1-2008, la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, ha dado una nueva
redacción a los artículos 68, 87 y 201 de la LGSS, modificando el sistema
anterior de compensación para hacer frente a las pensiones de incapacidad
permanente o muerte debidas a enfermedad profesional.  Desaparece la
posibilidad de opción y se implanta con carácter general la obligación de
ingresar  el  capital  coste  de  las  pensiones derivadas  de  enfermedad
profesional cuya responsabilidad corresponda asumir a las Mutuas.

La  contribución  asignada  a  las  Mutuas  de  Accidentes  de  Trabajo  y
Enfermedades Profesionales  de  la  Seguridad  Social  para  hacer  frente,  en
régimen  de  compensación,  a  las  prestaciones  derivadas  de  enfermedades
profesionales distintas de las correspondientes a la situación de incapacidad
temporal, podrá ser sustituida por el ingreso del capital coste correspondiente de
la pensión u otra prestación económica de carácter periódico. 

La opción a favor de ingresar el capital coste, que habrá de ser expresa e
irrevocable, deberá realizarse ante la Tesorería General de la Seguridad Social
antes del 31 de diciembre del correspondiente ejercicio y surtirá efectos para



todas  las  prestaciones  de  carácter  periódico  derivadas  de  enfermedad
profesional cuyos efectos económicos se produzcan a partir del 1 de enero del
ejercicio siguiente. 

No obstante, para los ejercicios 2006 y 2007 la opción podrá realizarse antes
del 31 de enero de cada uno de dichos años, para que surta efectos desde el día
1  de enero  del  año  correspondiente,  pudiendo ser  revocada para ejercicios
posteriores antes del 31 de diciembre del ejercicio en cuestión. 

La opción de la Mutua a favor de ingresar el capital coste llevará aparejada
la correspondiente reducción en la aportación a los Servicios Comunes de la
Seguridad Social, en los términos que establezca la normativa sobre cotización y
liquidación de otros derechos de la Seguridad Social. 

Disposición adicional segunda.- Compensación a las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, como
consecuencia de los nuevos criterios técnicos para la liquidación de los
capitales coste de pensión por enfermedad profesional. 

A fin de evitar  que las posibles modificaciones en la configuración de la
acción protectora, en materia de enfermedades profesionales de la Seguridad
Social, produzcan efectos distorsionadores en la financiación de las prestaciones
entre  las  Mutuas de  Accidentes  de  Trabajo  y  Enfermedades  Profesionales,
cuando estas hayan suscrito la opción de aportar el capital coste, les será de
aplicación, durante el ejercicio 2006, una compensación financiera equivalente a
la diferencia positiva que pudiera existir entre los capitales renta liquidados en
dicho ejercicio y el importe de la reducción en la aportación al sostenimiento de
los Servicios  Comunes de la  Seguridad Social  derivada de dicha opción,  de
acuerdo con las tablas y porcentajes en vigor durante 2005. 

Dicha compensación financiera se abonará con la liquidación del ejercicio
2006, sin perjuicio de que, durante el mismo y una vez apreciados en los datos
provisionales  correspondientes  a  su  primer  semestre,  la  existencia  de  la
diferencia positiva que da origen a la compensación, se apliquen anticipos de
tesorería equivalentes al ochenta por ciento de la previsión de la compensación
a reconocer y que serán regularizados en el momento de la liquidación definitiva.

Disposición transitoria única.- Aplicación de los nuevos criterios técnicos. 

Lo  dispuesto  en  esta  orden  será  aplicable  a  las  pensiones  y  demás
prestaciones  económicas  de  carácter  periódico  cuya  fecha  de  efectos
económicos se produzca a partir de la de su entrada en vigor, así como a las
revalorizaciones  que  procedan  desde  esa  fecha.  Las  pensiones  y  demás
prestaciones cuyos efectos económicos sean anteriores a la referida fecha de
entrada en vigor  y su revalorización continuarán rigiéndose por la  normativa
anterior. 

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa. 

A partir de la entrada en vigor de esta orden se declaran sin efecto las tablas
de mortalidad para la determinación de las primas únicas coste de rentas del



seguro  de  accidentes  de  trabajo,  que  fueron  aprobadas  por  el  Decreto
3581/1962, de 27 de diciembre. 

Asimismo, quedan derogadas la Orden Ministerial de 23 de septiembre de
1985, por la que se establece la tasa de interés aplicable para determinar el
valor actual del capital coste de pensiones causadas por invalidez permanente o
muerte, derivadas de accidentes de trabajo, y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden Ministerial. 

Disposición final primera.- Habilitación para el prorrateo. 

Se faculta a la Tesorería General de la Seguridad Social, por ser el órgano
competente  para la  liquidación  de capitales  coste  de renta  en la  Seguridad
Social, para establecer el importe de cada capital coste de pensiones y otras
prestaciones  periódicas  debidas  a  enfermedad  profesional  en  proporción  al
tiempo de prestación  de servicios  en cada empresa y  en los regímenes  de
trabajadores por cuenta propia que tengan cubierta dicha contingencia, incluidos
los periodos de inactividad durante  los  cinco  años anteriores  a  la  fecha  de
efectos económicos de la prestación. 

Disposición final segunda.- Desarrollo. 

1. Se faculta a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social
para  resolver  cuantas  cuestiones  de  carácter  general  se  susciten  en  la
aplicación de esta orden. 

2. Se faculta a la Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad
Social  para  desarrollar  los  procedimientos  de  gestión  necesarios  en  la
liquidación  de  los  capitales  coste  de  rentas  de  las  pensiones  y  otras
prestaciones de la Seguridad Social derivados de la aplicación de esta orden. 

Disposición final tercera.- Entrada en vigor. 

Lo establecido en la presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, salvo lo dispuesto en la disposición
final primera que entrará en vigor el 1 de enero de 2007

*   *   *

La Orden contiene los Anexos que a continuación se relacionan, pero
no se incluyen aquí debido a su extensión:

ANEXO I

Tablas de mortalidad de la Seguridad Social 
Población pensionista de todos los regímenes

Jubilación

ANEXO II

Tablas de mortalidad de la Seguridad Social
Población pensionista de todos los regímenes



Incapacidad Permanente

ANEXO III

Tablas de mortalidad de la Seguridad Social
Población pensionista de todos los regímenes

Viudedad

ANEXO IV

Tablas de mortalidad de la Seguridad Social
Población pensionista de todos los regímenes

Orfandad y Favor de Familiares

ANEXO V

Tablas de mortalidad de la Seguridad Social
Población pensionista de todos los regímenes

Todas prestaciones.


